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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00009

Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para

representar a la CLÍNICA CENTRAL DEL QUINDÍO S.A.S., al abogado JUAN CAMILO

BURBANO MOSQUERA, en los términos del poder conferido.

Como quiera que los llamamientos en garantía realizados por la demandada UNIÓN DE

CIRUJANOS S.A.S., que militan en los archivos 019, 020 y 021 del repositorio digital cumple

con los requisitos previstos en el artículo 64 y siguientes del código general del proceso,

se admitirá.

Igualmente se admitirá el llamamiento en garantía que hace la demandada CLÍNICA

CENTRAL DEL QUINDÍO S.A.S.

En merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia,

RESUELVE

1.- Se reconoce personería amplia y suficiente para representar a la CLÍNICA CENTRAL DEL

QUINDÍO S.A.S., al abogado JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA, en los términos del

poder conferido.

2.- Admitir el llamamiento en garantía que hace la demandada UNIÓN DE CIRUJANOS

S.A.S. a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., A LA COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS

S.A. CONFIANZA. y a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

3.- Admitir el llamamiento en garantía que hace la demandada CLÍNICA CENTRAL DEL

QUINDÍO S.A.S. a CHUBB COLOMBIA SEGUROS S.A.

4. Correr traslado al llamado, por el término de veinte (20) días.

3.- Se requiere a la UNIÓN DE CIRUJANOS S.A.S. y a CLÍNICA CENTRAL DEL QUINDÍO S.A.S.,

para que notifiquen a los llamados en garantía de manera personal, en los términos que

indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022

NOTIFÍQUESE
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